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SGT Nº 11 “SALUD” / CPS / SUBCOMISIÓN DOMISANITARIOS / ACTA Nº 01/18 
 
 
 

Asunción, 09 a 11 de Abril de 2018 
 
 

UNIDO V 
 

Agenda de la próxima reunión presencial/virtual 

 

1. Produtos domisanitarios a base de hipocloritos aditivados (Revisión de Res. GMC 

Nº 57/98) – Informe de Brasil: consulta pública. 

2. Atualización de RTM sobre registro de produtos domisantarios. 

2.1 Articulo 4 del Documento de Trabajo – Discusión sobre regulación de productos 

para aplicar en plantas y desinfección de hortifrutículas. Organismos que los 

regulan en cada Estado Parte. Verificar definición de herbicida incluída en el 

glosario GMC N° 26/96 

2.2 Artículo 6 (ítem 6.3.1) del Documento de Trabajo – Clasificación de Productos 

para tratamiento de aguas de consumos y piscinas: clarificantes, floculantes, etc 

según el tipo de riesgo I o II.    

2.3.  Artículo 6 (Item 6.4.9) del Documento de Trabajo  – Clasificación de Productos 

para tratamietno de aguas de consumos y piscinas. Queda sujueto este artículo a la 

evaluación del ítem 6.3.1 

2.4. Artículo 9.1 del Documento de Trabajo – Definir como serán las variaciones de 

las versiones de los productos para un mismo registro: esencias, colorantes, 

componentes menores. Revisión de redacción del artículo. Tratar el tema 

modificación de registro para incorporar al párrafo. “Observación: Las 

modificaciones de la fórmula en base a lo que se refiere a principios activos y 

coadyuvantes se puede considerar como una actualizaciòn de un registro pre-

existente, manteniendo el mismo nùmero, siempre y cuando cumplan el mismo 

modo de uso, acción y función y mantengan la clasificación de riesgo.  

2.5. Articulo 10  del Dcoumento de Trabajo - Tratar el tema de CLV en difrentes 

paises. Cómo consideran este documento para el registro de los productos.  

2.6. Anexo – Glosario del Documento de Trabajo. Verificar diferencias entre el 

glosario de la GMC N° 26/96 y el Glosario a incorporar en el documento de trabajo.  

Establecer la necesidad de su actualizacion e incorporación al documento de 

Trabajo.  
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2.7. Anexo – Rotulado (GMC N° 27/96). 


